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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

D EPARTAM ENTO: REG LAM ENTOS Y ESPECTACULOS

oFtcto No. PMT/REl OO4 I 2026
TEPETITLAN, HGO A 26 DE ENERO 2026

ASUNTO: PERMISO

EDGAR GEOVANI HERNANDEZ YAÑEZ
RESIDENTE DEL COMITÉ DE FESTEJOS
SANTA MARÍA DAXTHO
TEPETITLÁN, HGO.
PRESENTE.

En atención a la solicitud debidamente presentada, y con fundamento que confiere
la normatividad municipal vigente, por medio del presente se otorga autorización
para la realización de un rodeo-baile, el cual se llevará a cabo en el centro de la
connunidad de Santa ft/aria Daxtho, el día 31 de enero de 2026, en un horario
comprendido de 21:AA a 03:00 horas.

El citado evento se realizará con motivo de los festejos de la Fiesta Patronal de la
comunidad de Santa María Daxtho, perteneciente al municipio de Tepetitlán,
Hidalgo.

El presente permiso se otorga bajo el compromiso de mantener el orden y la
limpieza del lugar, así como de cunrplir con las disposiciones establecidas en el
Reglamento Nllunicipal y las indicaciones que para tal efecto emita Proteccién Civil.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración
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